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BOLETII ICLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE, TOLEDO. 

111N1STER10 DE GRACIA v J\Js11c1A. Concordato, siempre q,ic t>sla sea snperior 
á la que actualmente esté S€ñafada á di-

n chas picr.as por las disposiciones ,•igentes 
eal decreto de 30 de al1ril ele i 8,,2, (,ja11Jo la 
i-po-ca en que se considerará tlcfinitieamcnte arre- la Ctml continuarán pcrcihiC'ndo, caso <li 
9lado ti ¡1erson11i ele las i!flr.sias co,1for111e d lo cscedcr estas dot11cioncs .Í lus pri111cras. 
~puesto por d Co1<cordaio y rc.soluriems ,,aste- Arl. -i-. 0 Las colt•giatas ,que no conser 
rw~s. ,·a el Concordato se c·onsi<lcrarán reduci-
Consideraodo conveniente fijar con al- das¿\ parroquias mayorc:-, con urreglo n 

s1rna antolacion d dia cu que e{ personal I mismo Conconfato, desrfo el dia en que S< 

Je las iglesias melropolita nas, s11fragc1neas: estime constituido d personal de la iglesi; 
y colcgiafcs deba considerarse definitiva- metropolitana ó sufragúnc.i, á cuyo le.-ri
mente arrC'gl~do á lo que acerca del par- torio correspond.1 la colegiata, ó en el <¡t1t 
licular ordenan et Concordato y olras dis- cslé cnclaYaua si fuese llllllius. 
posiciones diclatlns para su debida ejecu- Arl. 5.º Sin e111hargo, conforme á m 
cion, e.le_ comun acuerdo de ambas potesta- Real decreto ele ·17 de oc111bre último 
des, y conformándome con lo c¡ue me ha continuarán t>jercicudolajurisdiccion exen 
propuesto el ministro de Gracia y Justicia, ta los encargados de ella aclua!meule, has 
\'engo en decretar lo signienle: t.a que tcng,\ efecto la nueva division d, 

Artículo 4.º Se considerará constitui- diócesis. 
do y terminado deli11itiva111cnte el primer Art. G. º Hasta esta misma época n, 
arreglo del per:-onal lle todas clases dt' las se hará tampoco no,·cdad r~speclo do la 
iglesias metrnpolitanas, inclns::i la de Va- facultades y derechos que corrcsp(}nden, 
Uadolid, auiH¡ue no tome el título de tal· los cabildos y catedrales que se reducen . 
hasta que tc113a efecto la crcecion canüui- colegiatas, 110 obstante que el número : 
ca, el dia 1.º de julio próximo. Jotacion de sus capitulares y bcaelicütdo 

Art. 2.º De la misma manera se fija sean los que sciiala el Concordato par, 
el dia Lº de octubre de este aiio para las I las iglesias de esta úl1i111a cl;i"e. 
iglesias sufragúneas, tanto las que se con- . Art. 7." Desde el I .º de julio y ocln· 
servan como la:,; que, segun el Conconfa- bre re:-;pcctivamcnte percibirún los párro 
to, pierden esta considerncion, y para las co5 de parroquias rurales y los ecónomo 
colegiatas que dehen suusislir. de todas clases ele dotacion que rcspecti-

Art. 3. º A contar de dichas épocas, ,·amente les enrresponda, con arreglo ü 1, 
se satisíani á los (JOseedorcs de las piezas di:-;puesto en n1i Hcal decreto de 21 d 
~clesiáslieas la dotacion que consigna el noviembre último; pero conlinuar{rn per 


